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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

.MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso de antigüedad en
tre MédicOs Forenses que no sirvan Forensías de 
Madrid y Barcelona para proveer la Forensíadel 
Juzgado de Instrucción número 24 de Barcelona. ' 

Vacante la Forensía del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 24 de Barcelona, de nueva creación, y de 
conformidad con 10 prevenido en los artículos 18 de la Ley 
orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, de 17 de 
julio de 1947, y 27 del Reglamento de 10 de octubre de 1968, 
así como en la Orden de . 5 de Julio del mismo afio, se anuncia 
su prOVisión por COncurSO de antigüedad entre Médicos Foren
ses que no sirvan Forenslas de Madrid y Barcelona por co
rresponder dicha vacante a este turno, segundo de antigüedad 
de los establecidos en las citadas disposiciones. 

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este Miniterio por 
conducto y con informe de sus Jueces respectivos, debiendo· te
ner entrada en el Registro general dentro del plazo de quince 
días naturales, contados desde el Siguiente al de la publica,
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 22 de noviembre de 1968.-El. Director general, Acis
clo Femández Carriado. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso de traslado entre 
Médicos Forenses que ocupen Forensías de Madrid 
y Barcelona para proveer la Forensía del Juzgado 
de Instrucción número 23 de Barcelona. 

Vacante la Forensia del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 23 de Barcelona. de nueva creación, y de 
conformidad con lo prevenido en los artículos 18 de la Ley 
Orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de 17 de 
julio de 1947 y 27 del Reglamento de 10 de octubre de 1968, 
así como en la Orden de 5 de julio del mismo afio, se anuncia 
su provisión por concurso de traslado ' entre Médicos Forenses 
que ocupen Forensías de Madríd y Barce1ona, por correspon
der dicha vacante a este turno primero de traslado, de los 
estableci<ios en las citadas disposiciones. 

Los aspirantes dirigirán susinstancia.s a este Ministerio 
por conducto y con informe de sus Jueces il'espectivos, debiendo 
tener entrada en el Registro General dentro del plazo de quince 
días naturales conta<ios desde el siguiente al de la pUblicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Ma<irid, 22 de noViembre de 1968.-El Director general, Acis
elo Femández Carriedo. 

RESOLUCION del Consejo Superior de Protección 
de Menores por la que sé transcribe relación de so
licitant{ls admitidos al concurso-oposición libre para 
cubrir dos plazas de Auxiliar administrativo, va
cantes en este Consejo Superior, así como la com
posición del Tril;1unal que ha de juzgarla y techa 
de celebración del mismo. 

Por Resolución de este Consejo Superior de Protección de 
Menores, pUblicada en e1 «Boletín Oficial del ' Estado» número 
78, de 30 de marzo de 1968, se convocó concurso-oposición libre 
para .cubrir dos plazas de Auxiliar administrativo, vacantes en 
el mismo. 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, se han re
gistrado las siguientes: 

Aspirantes admitidos : 

Señorita Pilar Morate Prieto, 
Sefiorita Isabel Gómez Macecto, 
Sefiorita María del Carmen Barato Risoto, 
Sefiorita Inmaculada Rueda santos y 
Don Eduardo Ponce Corredera. 

Aspirantes excluidos: Ninguno. 

El Tribunal que ha de juzgar el citadoconcurso-oposición 
estará compuesto por los siguientes sefiores: 

Presidente: Excelentísimo sefior don Vicente Segrelles Chi
lliela. 

Vocales: 

Ilustrisimo sefior don Santiago Man¡¡lano Gadea (que ac-
tuará de Presidente suplente). 

Ilustrísimo sefior don Felipe RuiZ Jaime. 
Ilustrisimo señor don Fernando Gardeazábal Escuza.. 
Secretario: Sefior don Alfonso López de Ayguavives. 

El concurso-oposición se celebrará en las oficinas de este 
Consejo Superior, calle de Cea Bermúdez, 46, tercer piso, a las 
diecisiete horas del día 16 de diciembre próximo. 

Madrid, 18 de noviembre de 1OO8.-El Presidente efectivo
Jefe de los Servicios. Vicente Segrelles. 

MINISTERIO DE MARIN A 

ORDEN de 14 de noviembre. de 1968 por la que se 
convoca examen-concurso para proveer entre per
sonal civil una plaza de Peón en el Almacén Central 
de Respetos de la Ciudad Lineal, dependiente de la 
Di r e c c i 6 n de AprOVisionamiento y Transportes 
(D. A. T .J. 

Se convoca examen-concurso ·para contratar entre personal 
civil una plaza de la categoría profesional de Peón, para pres
tar sus servicios en el Almacén Central de Respetos de Ciudad 
Lineal, dependiente de la Dirección de AprOVisionamiento y 
Transportes (D. A. T.), con arreglo a las siguientes condiciones: 

Bases 

La Para ser admitidos a participar en el concurso, los so
licitantes deberán ser de nacionalidad española, y a fin de 
acreditar la aptitud física y psíquica adecuada serán recono
cidos por el SerVicio Médico del Ministerio, que hará el debido 
estudio radiográfico e informe radiOlógico. 

2." Las instancias, suscritas de puño y letra de los intere
sados. deberán ser dirigidas directamente al Almirante Jefe de 
la Jurisdicción Central de Marina. 

3.a El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a 
los treinta dias siguientes al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletin Oficial del Estado», siendo rechazadas te
das las que se reciban fuera de dichó plazo. 

4.& Las instantCias, en las que los interesados harán constar 
bajo su responsabilidad la carencia de antecedentes penales. 
podrán ir acompañadas de documentos acreditativos de su pr<J
ceso formativo prOfesional. 
. 5." Dentro de los diez días siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura Superior 
de la Maestranza de la Armada en la Jurisdicción Central las 
remitirá al Presidente del Tribunal y diez días después se ve
rificarán los exámenes. 

6.' El Tribunal que ha de examinar a los concursantes es.
tará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: Coronel de Intendencia don Miguel López Mar
tinez. 

Vocal: Comandante de Intendencia don Antonio Molins Ris-
tor\. . 

Vocal-Secretario: Funcionario Civil del Cuerpo General Ad
ministrativo don Pedro Cánovas Pons. 

7.& De entre los aprObados será propuesto por el Tribunal 
para ocupar la plaza convocada aquel que además de haber 
demostrado mayor aptitud 'profesional justifique tener buena 
conducta ciVil. 

Condiciones técnicas 

8.- Las funciones a realiZar por el que ocupe la plaza que 
se convoca serán las de los servicios generales en el almacén: 
almacenamiento, embalaje, manejo de bultos, rotulación. aper-
tura. clasificación, comprobación. . 
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Condiciones administrativas 

9." El concursante que sea seleccionado para ocupar la pla
za quedará acogido a la Reglamentación de Trabajo del Per
sonal Civil, no funcionario, de la Administración Militar, apro
bada por Decreto 2525/1967, de 20 ere octubre (<<Diario Oficial» 
números 247 y 252), Y disposiciones concordantes. 

10. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen 
económico será el siguiente: 

a) Jornal diario de noventa y seis pesetas (96). 
b) Plus complementario, también diario, de veinticinco pe

setas (25). 
c) En concepto de aumentos por afias de servicio, trienios 

equivalentes al 5 por 100 del salario. 
d) Dos pagas extraordinarias. con motivo de · Navidad y 

18 de julio. 
e) Veinte dias dé vacaciones anuales. 
f) Prestaciones de protección familiar, en su caso. 
g) Se dará cumplimiento a las disposiciones vigentes sobre 

Seguridad Social. 

11. El periodo de prueba será de un mes y la jornada la
boral de ocho horas diarias, 

12. El Presidente del Tribunal estará facultado para soli
citar de la autoridad Jurisdiccional los medios auxiliares de per
sonal y material que considere convenientes para la mejor se
lección del personal que se presente a la convocatoria. 

13. A los efectos de los derechos de examen al Tribunal 
deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 25 del De
creto-ley de 7 de julio de 1949 «(Diario Oficial» 157). 

14. En este concurso se guardarán las preferencias legales 
y generales establecidas por la legislación vigente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1968, 
NIETO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORLEN de 18 de 'noviembre 1968 por la que se 
convoca concurso para la provisión de dos plazas 
de Maquinistas de segunda clase en el Servicio Es
pecial de Vigilancia .Fiscal. 

Ilmo. Sr.: Existiendo en la actualidad vacantes de Maqui
nistas de segunda clase . en el Servicio Especial de Vigilancia 
Fisca! y siendo n~esaria su provisión a fin de completar la 
plantilla de la Sección Marítima del expresado Servicio, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer, previa la confor
midad de la Dirección General de la Función Pública y de la 
Comisión Liquidadora de Organismos~ 

Primero.-Se convoca concurso para cubrir dos plazas de 
Maquinistas de segunda clase en el Servicio Especial de Vigoi
lancia Fiscal 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en este concurso de
berán elevar la correspondiente solicitud, dirigida a! ilustrisimo 
seilor Inspector general Jefe del Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal. . 

Tercero.-Podrán tomar parte en el concurso todas aquellas 
. personas que reúnan los requisitos Siguientes; 

a) Ser de nacionalidad espafiola y no haber cumplido trein
ta y cinco años de edad el dla que termine el plazo señalado 
para la recepción de solicitudes. Este limite de edad no ' rige 
para quiene.> pertenezcan a la Armada, a la Reserva Nava! 
Activa o a! Servicio Especial de Vigilancia Fiscal desempeñando 
plaza en propiedad. 

b) Carecer de antecedentes penales que inhabiliten para 
ejercer cargos públicos. 

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida él 
desempeño de las corre.>pondientes funciones. 

d) No haber sido separado, mediante expediente disctplina
rio o por acuerdo de Tribunal de Honor del servicio del Estado 
o de la Administración Local. 

e) Haber cumplido el servicio militar. 
f) Estar en posesión del titulo de Oficial Maquinista de la I 

Armada, de la Reserva Naval Activ,a o del de Oficial de Má-
quinas de la Marina Mercante. ' 

Cuarto.-EI Tribunal encargado de resolver el concurso esta
rá presidido por el ilustrisimo señor Director general de Adua
nas, Jefe Delegada para la Represión del Contrabando, e inte
grado por el ilustrisimo señor Inspector . general del Servicio. 
Espec!al de Vig!lancia Fiscal, el Secretario Técnico del mismo 
y los Jefes de las Secciones de Personal y Operaciones, actuan
do como Secretario, con voz y voto, el Jefe de la Seoc1ón Ma
ritima. 

Quinto.-EI concurso será resuelto puntuando a los aspiran
tes con arreglo al siguiente baremo: 

Puntos 

Titulo de Maquinista Naval Jefe de la Marina Mercante. 10 
Titulo de Oficial de Máquinas de' primera clase de la 

Marina Mercante .. .... .. .. .... ..... .. ... ............. .. ............... 6 
Titulo de Oficial de Máquinas de segunda clase de la 

Marina Mercante ....... .......................................... ..... 4 
Por pertenecer al Cuerpo de Máquinas de la Armada o 

de la Reserva Naval Activa .. ............. .. ...... ..... ........ 4 
Por cada año de embarque .... .. ....... .... ... ...................... 1 
Por cada año de embarque en el Servicio Especial de 

Vigilancia Fiscal .. .... .. .. .. ................... .. ... ;.. .. ............. 2 
Por cada afio de mando (jefaturas y segundas jefaturas 

de máquinas) . .... .. .. ..... ......... .. ,.. .... .. ........... .............. 1 
Por cada titulo o nombramiento, expedido por una auto

ridad competente, y que .no sea exigido para optar 
a la plaza del concurso .. ............. . ....... ...... .. ........... i 

Por cada idioma que se posea, d-ebidamente justificada 
mediante titulo eXpedido por Centro oficial, civil o 
militar ..... .. ............ .. ..... .......... ............................ ...... 1 

En la p·untuación serán tenidas en cuenta, en su iJarte pro
porcional, las fracciones de tiempo inferiores a un año. 

Sexto.-Las instancias deberán presentarse en el Registro 
general de la Inspección General del Servicio Especial de Vigi
lancia Fiscal sita en la plaza de Colón, número 4, Madrid-l, 
o utilizando cualquiera de los procedimientos previstos en la 
Ley de Procedimiento Administrativo dentro de los treinta días 
hábiles a partir del siguiente al de publicación de la presente 
convocatoria en el «Boletln Oficial del Estado». 

Séptimo.-En la solicitud deberá hacerse constar, expresa:y 
d·etalladamente que el aspirante reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la base anterior, así como la categoria 
y prOcedencia del título que posee, y que se compromete a 
prestar el juramento a que se refiere el apartado c) del artícu
lo 3,6 de ' la Ley de 7 de febrero de 1964. 

Deberá remitirse con la solicitud copia certificada por una 
autoridad de Marina de la Hoja de servicios. 

Octavo.-Expirado el plazo de presentación de instancias, el 
Tribunal encargado . de resolver el concurso hará pública en el 
«Boletín Oficial der Estado» la relación de los concursantes 
seleccionados, por orden de puntuación, quienes estarán obliga
dos a presentar, en el plazo de un mes, a partir de la fecha 
de publica.ción, los sigUientes documentos acreditativos de que 
reúnen las condiciones exigidas en ' la convocatoria'; 

a) Certificado del acta de inscripción del nacimiento en el 
Registro Civil. 

b)Certlftcación librada por el Registro Central de Penados 
y Rebeldes. 

c) Certificado médico, e~pedido con fec:1a posterior a la de 
la publicación del presente concurso, acreditativo de no padecer 
defecto físico ni enfermedad infecto-contagiosa alguna de los 
incluidos en el «Cuadro especial de los defectos físicos y enfer
medades que constituyen causa de inutilidad para la obtención 
de los titulos profeSionales de las Marinas Mercantes y de Pes
ca» comprendido en la Orden ministerial de Comercio de fecha 
7 de diciembre de 1964. 

d) Declaración jurada.de no haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario o por acuerdo de Tribunal de Honor, 
del servicio del Estado o de la Administración Local. 

e) Cartilla militar o certificado de haber cumplido el ser
vicio militar . 

f) Tarjeta de identidad profesional mari tima, creada por 
Orden ministerial de Comercio de fecha 5 de junio de 1963, y 
caso de caducidad de la misma, el título correspondiente, otor
gado con arreglo a lo establec1dopor Decreto 629,/1963, de fecha 
14 de marzo de 1963. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza 
mayor. no presentasen la documentación exigida o, presentán
dola, se desprenda de ella que no reunían las condiciones nece
sarias para ser nombrados Maquinistas de segunda clase del 
~ervicio Especial d-e Vigilancia Fiscal, serán eliminados de la 
relación, pudiendo el Tribunal designar para completar las pla
zas vacantes a los concursantes que siguieran en puntuación 
al último de los seleccionados, siempre que asimismo acrediten 
documentalmente que reúnen las condiciones requeridas para 
tomar parte en el concurso. 

Los concursantes perteneCientes a la Armada están exentos 
de presentar la documentación a que se ha hecho referencia, 
que será suplida por certificadán de la autoridad de Marina 
de que dependan, acreditando su condición y cuantas circuns
tancias consten en su Hoja de servicios o documentación per
sonal 

Noveno.-Los concursantes seleccionados tomarán posesión 
de sus cargos, con carácter provisional, en el plazo de treinta 
dias. contados a partir de la pUblicación de la lista en el «Bole
tín Oficial del Estado», quedando sometidos a un periodo de 
prueba de seis meses, transcurrido el 'cua! el Tribunal elevará 


